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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 27 de mayo de 2019, de la 
Dirección General de Formación Profesional y Universidad, por la que se 
conceden becas complementarias para estudios de enseñanzas 
universitarias durante el curso académico 2018/2019, para la ciudadanía de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2019061732)

Advertido error en la Resolución de 27 de mayo de 2019 por la que se conceden becas 
complementarias para estudios de enseñanzas universitarias durante el curso académico 
2018/2019, publicada en el Diario Oficial de Extremadura número 108, de 6 de junio de 
2019, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 26956 del anexo I, donde dice:

DNI APELLIDOS Y NOMBRE MOD. A 
(€)

MOD. B 
(€)

TOTAL 
€

****5433 MIRANDA MÉNDEZ HELENA 1500 500 2000

Debe decir:

DNI APELLIDOS Y NOMBRE MOD. A
(€)

MOD. B 
(€)

TOTAL €

****4384 MIRANDA MÉNDEZ HELENA 1500 500 2000
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